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Radicado: 2020-00047 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que fue allegado recurso de reposición 

presentado por la parte actora y descorrido oportunamente por la ejecutada. Ingresa para proveer.                                             

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2020 00047 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto el 

apoderado del extremo actor, en contra del proveído de fecha 20 de mayo 

del 2022, mediante el cual se declaró terminado el presente proceso.  
 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

Soporta su inconformidad el recurrente, señalando que el juzgado omitió 

tasar las costas, la cuales fueron aprobadas en autos, pero desestimadas en 

el proveído de terminación, sin justificación alguna, así como tampoco se 

tuvo en cuenta las agencias en derecho, pues pese a no contar el proceso 

con sentencia, sí se incurrieron en gastos para la notificación del 

demandado y la labor de los apoderados.  

Precisó, que se debe aclarar que los dineros se deben entregar hasta la 

liquidación de crédito y costas, siendo regresado el resto según 

corresponda, toda vez que en el auto objeto de reparo, se consagró que el 

dinero debe ser pagado al demandado.  

Atendiendo a las anteriores consideraciones, solicitó se aclare y se adicione 

el auto censurado.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Es sabido que, el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

Tras la revisión del expediente y del auto objeto de reparo, encuentra esta 

juzgadora que le asiste razón al inconforme al mencionar que el Despacho 

omitió pronunciarse sobre la condena en costas, pues lo cierto es que, si bien 

en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del articulo 461 del CGP, la 

parte demandada aporto la liquidación de las mismas, previamente y como 

requisito para adoptarse la decisión censurada, no es menos que, la orden 

dada en el numeral tercero del proveído fustigado, desconoce lo dispuesto 
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en auto de fecha 6 de mayo del 2022, notificado por estado el pasado 9 de 

mayo del 2022. 

No obstante, en lo que refiere al reconocimiento de agencias en derecho, 

como bien lo advierte el censor, en el presente asunto no hubo lugar a 

sentencia que resultara desfavorable a los demandados, por cuanto no 

existió oposición a las pretensiones, ya que, una vez fueron notificados de la 

orden de apremio, acataron lo dispuesto en el numeral cuarto del citado 

proveído y los dineros puestos a disposición del juzgado y para el presente 

proceso, superan las obligaciones demandadas y, en tal sentido, no hay 

lugar al reconocimiento alegado.     

En atención a las anteriores consideraciones, la providencia de fecha 20 de 

mayo del 2022, mediante la cual se declara terminado el presente proceso, 

se repondrá para modificar únicamente, el numeral tercero del mismo, 

precisando que la entrega de los títulos judiciales a ordenes de este 

Despacho y para el presente proceso, se realizará a favor de la parte 

demandante, hasta la concurrencia de las liquidaciones aprobadas, y el 

excedente a favor de los demandados. Por lo brevemente expuesto se,  

RESUELVE 

 

Primero: Reponer para modificar la providencia de fecha 20 de mayo del 

2022, mediante la cual se dio por terminado el presente proceso. 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, el numeral tercero del citado 

proveído quedará de la siguiente manera: Ordenar la entrega de los títulos 

judiciales a ordenes de este Despacho y para el presente proceso, a favor 

de la parte demandante, hasta la concurrencia de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas, y el excedente se entregará a favor de los 

demandados. En lo demás permanezca incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 de 

julio del 2022 
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